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prdirió desentenderse, personándose en segunda instancia para all'gar
(mlcamcntc la nulidad de actuaciones. Según sus propias alcgarioncs que
aC('pta de plano el Ministerio Fiscal, el recurrente prt'tendcquc cuando
recibió la dtaCÍónya no tenia tiempo de comparecer en el Juicio y que,
en vista de ello, no tenía otro camino que actuar como '¡o hizo.

Sin necesidad de pronunciarnos sobre cuál de las dos \ersiont~s es la.
más verosímil. aun aceptando los hechos establecidos por el reClIrfefHt\
podl'mos decIdir en favor de la desestimación de! recurso de amparo, Es
cierto que las. normas sobre citaciones no son nleras formalidades
procesales y que en tuJa clase de proct~dimicntos garantizan ~a posibili~

dad de un juicio contradictorio para que no tenga lugar !Ildcfensión.
Asimismo, los Tribunales se hallan obligados al ('umplimlento cscrupu·
loso de tales normas para que se satisfaga plenamente la tutela judicial
efectiva, como es doctrina reiterada de este Tribunal. Pero también ha:
que tener en cuenta que la efectividad de este derecho fundamental sólo
puede defenderse tenIendo en cuenta los derechos fundamentalc~ dt,
todas las partes, cuya colaboración ha de procurar eliminar, sin dailo
para ninguna de ellas. las lesiones que podría origmar la pasIvIdad o
negligencia en la conducción del proceso (SSTC 9/1981, 1/1983,
22; 1987. 72/1988. 205/1988. 142/1989. cte.). Ahora hien. en el presente
recurso, del retraso con que le llegó al recurrente la citación no !)(' deriva
necesariamente una lesión material de su derecho fundamental, ya que
interponiendo recurso de apelación contó con un jukio contradictorio,
donde tuvo ocasión de hacer toda clase de alegaciones ';i servirse de los
medios_ de prueba pertinentes. Sin embargo, en la vista dc esta segunda

Sala Segunda. Sentencia 18;1992, de lO lÍl/éli'CfO de ]l)92,
Recurso de amparo 1.610;1989. ¡'ederación l:'''jlwio/a de
FútboL\'ula cumra Sentencia de la Sala L\peclal del
Tribunal· Supremu, dh:tada eJl reC/ln'o e}{truurdinario de
revisión, estunalol'Ía del recurso promuVido por la Real
Federaciul/ FSjJallola de Fútbol contra Sentenóas alllerin
res del li'ibunal SUjJl'()H10 y de la Audiencia l\"uuonal.
Extemporaneidad de la aceeu)n,

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compu,::sta por don
Francisco Rubio L1orcnte, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez Piñero y Brávo-Ferrer, don José LUIS de los Mozos y
de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bcreijo, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.610/89, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Ignacio Corujo Pita, en nombre y representa~

ción de don Germán-Eduardo COlichado, de la Federación Española de
Fúthol-Sala. representante de las asociaciones deportivas de Fütbol-Sala
«(Cotisa», «Discoteca Manueb), «Porvem}, «Marineda», «Surecm). «Pas
l'uah), «Decoraciones Pampím>. «Parque Siboney», <<Independiente»,
«Dragados y Construcciones». «Tecnof», «Gep», «Discott~ca Chaque
tón>), «Suln», «Agoca P. ee1tia». «Huartc»), «Oxford Pub», «Deinsa».
«Naranjas Ibáflez B», «.1. R Fariña», «Scrmántica», «Maestranza»,
«Tradisco», «Taboo», «ThomsoO», «Banco Occidentah>, «Sánchcl
Seab), «FrigoJuro», «Talleres Castro», «RENFE», «Cheinos», «Autoca~

nacerías- Galicia», «Aluminios Galicia)}, «Boutique 2J)OO»), «Porto do
SOf,m, «Afico», «Naranjas Jbáñez A», «Galicia de noche», «ManhattaJ1),
«Foto Estudio Arte». «BalpcCaIl», «Geca», «Joyetia García». ('(Maderas
Petciro», «Caja de Ahorros», «Va1carcc», «Bexameiros». «Ex·akohóli
CO<i», «Droguería Freixam), «~lagdalenas El Zángano», «Rótulos Soh),
«Atlántica), «Confecciones Ballesta». Han comparecido el Abogado del
Estado, el Ministerio Fiscal y, como codemandada, la Real· Federación
EspaJiola de Fútbol, representada por el Procurador de los Tribunales
don José Pedro Vila Rodríguez y asistida por el Letrado don Ft'rnando
Lorcnle Hurtado. Ha sido Ponente el Presidente don Francisco Rubio
L1orenk, quien expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

J. _ Por cscritoregistrado en este Tribunal el 29 de julio de 1"SI¡, don
IgnacIO Corujo PHa, Procurador de los Tribunales, mterpuso~ en la
representacIón que ostenta, recurso de amparo contra la SentenCia de la
Sala Especial del Tribunal Supremo de S de junio de 1989, dictada en
el reCurso extraordinario de reVIsión núm. J 14/SS, cstímatoria del
recurSo promovido por la Real Federación Espailola de Futbol contra lac;
dictadas por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, dc 2: de noviemhrc
de 1987, y por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Adnunistralivo de la Audiencia Nacional, de 3 de ahril de 19S5. y que
deebra f('s(ltldidas tales Sentencias en cuanto anulan la Resolución del
Consejo Superior de Deportes de 3 de noviembre del9xl. sobre
recononrmcnto e mscripción de la Federación Española de Fútbol·SaJa.

instanna. t:n relacíón con la supuesta infracción. como ya queda
reiterado, se limito a alegar la nulidad de actuaciones no intentando
vak'rse de ningún medio de prueba en relación con el telegrama sin
umronnar o adverar (ar1. 16,2 {kl Decreto de 21 Je noviembre de 1952l.
SH"ndo esto as!" la COnk\pnOn '1 Ul.;· le da el Juz~aJo de Instrucción no
es contradictoria, ('omo pretende el Mmisteno Fiscal. ni tampoco
!!lcorn.'cta o infund'lda. ·T'odo lo cual. nos lleva a la conclusión de que
n0 sI.': ha producido la ks¡()n constituCIOnal que el recurrente atribuye a
la Sentencia impugnada

FALLO

En atcm:ión a toJo lo t"Xpucsto, el Tribunal ConstituclÓlli1L POR l.A
AUTORllJAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NAC!ÓN
E~I'AI';;¡Ol.A

Ha decidido

lkncgar el amparo 'iolicllado por d{ln Jesús Ocejo Calvo.
PubJiquesc esta Senten<:ia en el (Bolelin Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a dlez de febrero de mil novecientos n(wenl<\ \
dos.-Franclsco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimi1.-Miguel Rodn'
gucz-Piúero y Bravo-FrrreL-José Luis de los Mozos _y de los
Mozos.-Alvaro Rodnguez. Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmadosy
rubricados.

'1 La demanda !)t' fundamenta en los siguientes antcced{'mes~

a} El Consejo SuperIor de Deportes, por Resolución de 20 de enero
Je 1983. desestimó d recurso de rl~posición inkrpuesto por don
Gcrl1lál1~EduardoRodríguez Conchado y don Manuel Estévez Mcngolti
contra la dictada por dicho Cons<.'jo, de 3 de noviembre de 1982. que
denegaba la inscripción de la Federación Espanola de Fútbol~Sala t.~n el
Registro de Asociationcs y Federaciones Deportivas. Contra tales
Resoluciones interpllslt:ron los hoy recurrentes dos n~cursos conten·
cioso-adrninistrativos ante la Audiencia Nacional, uno de e!los al'
amparo de la Ley 62/1978. Este último recurso fue rcsuclw por
Sentencia de 20 de julio de 1985. en la que se declara que las
Resoluciones impugnadas no vulneran el derecho de asociación estable
cido en el art. 22 de la Con~t¡tución: en este procedimiento se plantcll
una cuestión de ineonstitucionalidad resucita por la STC 67/1985. La
l1ll"ncionada Sentencia fije l~onflrmada en apelación por la de 5 de
diciembre de 198:), dd Trihunal Supremo. El recurso contencioso
ordinario se resolvió por Sentencia de la Audiencia Nacional de 3 de
'Ibril de 1985, en la que Sl~ anula la Rc')olución del Consejo Superior de
Depones de 3 de novie,mbre de 1982 por entender que la in"cripción
habia sido concedida por si1cncio positivo al haber transcurrido los seis
meses a que se refiere el ¡lr1. 6.4 del Real Decreto 177/1981 sin que la
,\dministración resolviera l~xpresam('nte, Recurrida esta resoim;i6n en
apelación por el Abogado del Estado, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo dictó Sentencia de 2 de noviembre de 1987, cOlltirlllatoria de
la anterior.

b) Por Auto de 22 {k enero de ! 985, la Sección Segunda dc la Sala
oc lo Contcncioso-Adnnllistrativo de 'la Audiencia NaCIonaL que
canocia de la ejecución de 1<1 Sentencia d(' 3 de abriJ de 1985, requirió
al Consejo Superior de Deporks para que procediera (k inmediato a la
inscripción acordada. P¡;r Orden del Ministerio de Cultura de 30 de
enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado de 4 de febrero) se procedió
a la inscripciónpro.-isional de la Federación Española de Futbol-Sala en
los t0rminos que establcCl.." el arto 15.1 de la Ley 13/1980, General de la
Cultura Física y del Deporte, C'i decir, por un plazo de cuatro anos.

e) Las dos Sentencias dl\:tadas por el Tribunal Supremo en cada
unu de los dos procccimientos fueron objeto de sendos recursos
extraordinarios de reviSión. La de 5 de diciembre de 1985 hit" recurrida
por los hoy demandante'> di.: amparo. <llegando como motivo de revision
el art. 102.L a) tk la L.J.C.A y el art. 1J del Convenio Europeo para
la Prote€ción de los lkn.'<.:ho\ de! Homhre v Libertades Fundamentales.
ya que. a su juicio, el fallo de la Sentencia iílcurría en una contradicción
al dedarar, por una parlt.\ que el acto .impugnado era confúrme a
Derecho y, por otra, que tal '1('to no ksionaba el derecho de asociación,
cuando l'st(" no p.u<::d~ r~'a¡¡l¡ir~e por 1<1 falta de inscripción. Este recurso
Je l\'vision fue resueito por Sentencia de la Sala Especial dd Tribunal
Supremo de 30 de scptlcmbn: lk 1987, que lo declaró imprüccdenll"_

d} La Sentencia de-! Tribunal Supremo de 2 de noviembre de l \iB7
fue recurrida én rc\'\slon por la Real Federación Espaftob de Fútbol.
akgando e! motivo contemplado en el art. 102.1, b} de la LJ.CA. dada
1.1 contradicción exiStente entre- aquella resolución (dictada en el
procedimiento ordinario) y j;-¡ dc 5 de diciembre de 19R5 (resolutoria del
rccurso promovido al amparo de la Ley 62/197S), Tal re¡,;urso fue
resucito por Sentenóa estimatoria de la Sala Especial del Tribunal
Supremo de 8 de jUl1lü ll(~ 1989, en IJ que se declaran rcscindid<is las
Sentencias del Tribunal ~upremo de :2 de noviembre de !{:HS7 y de la
/\udiencia Nacional de 3 de ahril th; 191$5, en cuanto anulan la
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Resolución del Consejo Superior de Deportes de 3 de noviembre
de 1982, Resolución que se declara conforme a Derecho, todo cito sin
pCljuicio del derecho de los interesados a ser calificados como asocia(:io
nes deportivas.

3. Se interpone recurso de amparo contra la Scnlcncia de 8 de junio
de ¡9R9 de' la Sala Especial de Revisión del Tribunal Supremo.
Entienden los demandantes que la citada Scnh?ncia ha vulnerado sus
derechos fundamentales establecidos en los arts. 22 v 23.2 de la
Constitución. -El primero, porque la Sentencia recurrida postula la
desaparición de la Federación 'Española de Fútbol-Sala, obligando así a
las asociaciones y deportistas que a ella peI1enl'ccn a asot:iarse (.'on la
Real Federación Española de Fútbol, con clara vulneración del derecho
de asociac~ón en su vertiente negatíva, esto es, conculcando el derecho
a, no aSOCIarse. El segundo, porque la. resolución judicial impugnada
niega a los recurr~ntes el derecho a ejercer funcionr.::s públicas como
Federación inscrita en el Consejo Superior de Deportes; y lo hace,
además, inf~i~giendosu~derccho a acceder al ejercicio de tales funciones
con.l?s r<:quIsItos que senalcn las leyes (no se habría respetado el silencio
POSItivo Instaurado en el art. 6.4 del Real Decreto 177/1981), así como
el derecho .de. acceso en condit;iones d.e igualdad (dado que en otros
supuestos SImIlares se ha procedIdo a la IOscripción en virtud de silencio
positivo) y ej derecho a no ~er .removidos de funciones o cargos púhlícos
SI no t~S por causas y procedImIentos legalmente establecidos (pues desde
la fecha de la inscripc.ión provisional la Fed('ra<.~ión ha venido ejerciendo
funciones públicas y sólo puede verse privada de tal ejercicio si media
la declaración de lesividad de la Orden ministerial de 30 de enero de ~
1986, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 110 LP.A. Y 56 LJ.CA"
nunca a traves de una Sentencia dictada en revisión).

Se suplica de este Tribunal que diete Sentencia en la que, otorgando
el amparo solicitado. se decrete la nulidad de la Sentencia de 8 de junio
de 1989 de la Sala Especial de Revisión del Tribunal Supremo y de las
Resoluciones del Consejo Superior de Deportes de 3 de noviembre
de 1982 y 20 de enero de 1983, reconociendo el derecho de los
recurrentes a quedar inscritos <:omo Federación para el ejercicio de la
modalidad deportiva del fútbol-sala dentro del Registro dd Consejo
Superior de Deportes, imponiendo las costas a la Real Federación
Espaüola de Fútbol por su temeridad o mala fe demostrada con la
inh:rposi\.'ión del rerurso de revisión ante el Tribunal Supremo. Solicita
asimismo. por otrosí, la suspensión de la cjerución de la Sentencia
ohjeto del presente recurso de amparo,

4: Por providencia de la Sección Tercera de 18 de scptit:mbre
de 1989 se acordó admitir a trámite la dt'manda de amparo, así como
requerir al Tribunal Supremo para que rt'mitiera testimonio de los
recursos de revisión núms. 114/88 y 10/86 Y de los recursos dc apelación
núms, 2J)86/85 y 1,866/85 (Sala Tercera) y a la Sección Segunda de la
Sala de lo C~ntencioso-Adn~inist~ativo de la Audiencia Nacional para
que aportara Igualmente test1monlo de las actuaciones correspondientes
al recurso contencioso-administrativo trami1¡ldo bajo el núm, 23,920 y
acumulados, interesándose al propio tit'mpo se emplazara a quicnt~s

huhiesen sido p~rte en la viajudici~I, con t~xn'pción <.k los demandantes
de amparo, haCiendo constar en dIcho emplazamiento la exclusión de
quienes quisieran coadyuvar con los recuiTentes o formular cualquier
impugnación y les hubiera transcurrido ya el piafO que la LOTe
establece para recurrir.

En la citada providencia se acordó no haber lugar a tener por
adheridas al presente recurso a las Federaciones Territoriales de rútbol~

Sala qUL'lo hacen representadas por el Procurador de los Tribunales don
Juan Anlonio Garda San Miguel y OrUt~ta mediante escrito de 31 de
julio de 1989,

5. Mediante providencia de 2 de octubre de 1989 la Sección
Tercera acordó tener por personado al Procurador de los Tribunait's don
Juaíl Corujo Lópcz Villamil en represcntaóón de los solicitantes de
amparo, sustituyendo a su companero don Ignacio Corujo Pita, enten
diéndose con aquél I?s sucesivas diligenci~\s.

, 6. Por providencia de 30 de octubre de 1989 se tuvo por compare
Clda,y por parte en el presente proceso a la Re;]1 Federación Española
dI..' I-utbol. rcpresentada por el Procurador de los Tnbunalcs don José
Pedro Yila Rodr~gucz, ente~9iélldose~on Cllas posteriores diligencias y
ordenandost~ la mcorporanon a la p1cza de suspt'nsión del escrito de
opo<:.ició.. a la mísma.

7, PO~,Auto de I~ de ~,:)\'iembrc de 1989, la Sala Segunda acordó
la suspcnslon de la eJecuClon de la Sentencia recurrida, Interput'sto
contra el mismo recurso de súplica por la Real Federación Esp"üola de
Futbol. la Sala Segunda ,dictó nuevo Auto de fecha 19 de dicit~mbH~

d1.' I ?~9, en el que ~e. acuerda modificar parcialmente el anterior,
condlClOnando la efectiVidad de la suspensión a la prescntación por los
rCt'urren1cs de caución que asegure la devolución, en su caso, dc las
suln-cnci,oncs y demás cantidades que pudiesen percibir durante la
pendenCia del recurso de amparo y que pudieran corresponder, caso de
que é-st~ fut:se, denegado" a la, Real Fcderat'ión Espailola de Ftitbol.
PromOVIdo IIlcldente de eJecución de estc últiJi10 Auto por parte de-los
recurrentes, cuya tramitación se acordó por Auto de 12 de febrero

de 1990, la Sala Segunda dictó nuevo Auto de fecha 11 de marzo de
1990, en el que se acordó lijar la cuanlía dc la c;!ución senalada r-n el
Auto de 19 de dicicmbre en' cero pesdas y {~\PCd¡L COl1l0 se ,,()!¡c:t~lha,
cenificaciúll dd propio Auto y de los díd'ldus c'n b pi\~za ...ep:'lrada d\~

su~pcnsiun, Promovido otro incidente' dI,' C¡l~Clh:~Un por partl' de los
recurrentes, la SJ.la Scgunda acordó I1Icdi;llÚC Auto t.k 19 de octubre
de 1990 malll..-:na la suspensión de la cjenlciún (k' la Sentencia
recurrida} qUt' nmtinuara en Y-ig()r L.1 inscripclun pro\¡síonal de la
Fedcra<.~ión [spallola de Fútbol-Sala en el Rl'\!i~tro de Asoci:J(ionl~s v
Federacíoncs D~'rt)rti\as del COlbejo Supcnor- de DcporL..~s. •

8. l\-kdian1l.~ providencia de la Sccciün TCRTra dt' 4 de junio
de 11.)90 se acordó acusar rce ¡bo dI.' las a,.'tuaciones interesadas y
finalmentl' remitidas tras varios escritos n.~cnrdatünosde lo acordado en
la Providencia de 18 de scpticmhrt' de 1989, asi como <.1.tr vista de las
mismas por plazo común de veinte dias a la repr{.~<;entat'lon pro~·l'Sal de
los dcm.mdantc5 de amparo y de la FnkraC'Íón Espanula de Fut~ol y al
Abogado dd Estado y al Min1slt:rio FIscal para que formulasen las
alegaciones quc cstinlascn pertinentes,

9. Por escrito registrado en este Tribum\1 d 25 de junio dI,' ¡990, la
representación procesal de la FI.:'dcraciún Fspaüola de Fútbol t..'vacuó el
tramite requendo, Comienza destarando que el acto <:(mtra el qu<.' debe
entenderse dirigldo el recurso de amparo es la Resolución dd Consejo
Superior de Dt'portes de 3 de noviemhr<~ ue 1982 y no la Sentc;ncia del
Tribunal Supn:mo de 8 de junio dc 1989, que nu hace más que
confirnwr la corrección juridica de nqudla. de manera que el marco
proc\.'dimcnul del recurso vient' dado por d art. 43 de la LOTe Sentado
lo antenor, se obsef\'~¡ la concurrencia de varias "-'a usas de inadmisibili
dad del rlYUrSü, que t'n este mOlllento pron'sal serían de desestimación,
En primi.'r lugar, entiende la parte que la resolución judicial que pone fin
al profeso previo al que se refiere el arto 43 LOTe no pllt'de ser otra que
la Sentencia dI.' 30 de sl'pticmhre de J987 dietada por el Tribunal
Supremo en el recurso extraordinario de revisión interpue<:.tC' pcr lo') hoy
demandantr.::s contra la Sentencia de la "),¡la Tercrra dc ese Tribunal con
la que conduyó d procedimit'nto de impugn;1C¡Ón de las resnlul"innc'- dd
Consejo Supcnur de Deportes por la ví<l de la Ley 62/1 'i7J)~ Y dio
porque, dc <hundo con la dnctrina de ('.;;te Tnbunal (a... i, SlC 42,il9Wl ,
fundamento jurídico 2,°), el acceso al amparo queda abinto dc ...Je que
se agota el procedimiento de la Ley 6"2/19n, aun cuando penda
resolución el rccurso ordinario, cu\'o objeto son las cuc')tinnes d..:: mera
legalidad. De otro lado, tampOt:o se habría rt'spcudo el carácter
suhsidiario dd recurso de ampi.lfO, 1l.j(J:¡ \0 l)Ue 110 se inv\lcaron en la
vía prcvia las SlJpUcst.1S vulnenKítlnt.'''' cuns~i1Ucii1i:alcs: a~,L el arI. 23.2
e,E. ni siquina Sl' mancinna en ninguna de !as des vía:-; proct''iaks
tran~iladas pnr los l\'CUITcntes y el dl'l-cího de ;1<;"-)~ ¡:;¡,·¡,',n t'n '.u \i,'rtlCntc
negativa -únil'a aducida en la dl'manda- !;lm;"qCO s(' pl,l:l;-CÓ en las vias
anlt'ccdcntl- en las cuaks los rCt.·ur¡~:ntcs S~' nnll.;:ron ell :-.u <kH'lho a
crear una F 'ucr;¡ción.

En un s("gundo ordt'll dl' cOllS1defd\'¡;IJ,CS, v pur si el Tr¡bunal no
aceptara la <.'oncurrenóa dI..' las nWriL!das cáusas d<.' i¡¡admisiún \
entendiera que d venj~ldero objeto de] recurso es la Sentenóa impug
nada por los renlrrentcs, sostiene la Real Fcd.:.'r.ación Española de h'¡thol
que la demanda incurriría tambil;n en la falta de inv~Jt.::lc¡on de los
derechos fundan¡enta!cs conculcados. pues SI estimaban In... recurreutt'S
que la resó~iull de las St'ntencias anicrior...,s podría alcctar a sus dcrcL·hos
constitllcíonaks debieron pronerln de nl,-J!lifiesto en la contcst:.Jnón a la
demanda dt., revisión,

Subsidia¡ialllentt'. prot\xkría también ¡k,,;L'stimar el pn.. '<nte rceUf.SO
por no habl'rst~ producido ningulla de las Vlolaciulll.'s t.k uerechos
fundamentales denunciadas. Tras inuicar qO(: lo pretL'odido por los
recurrentes reb~lsa d ámbito de compctcncids de este Tííbunal por
reducirsl' tal prl'tensiÓIl a ~olicitar que :lqud se prnnulh'ic ar('l'Gl de ~i

el fútbol-sala es o no una moua!idaú dl'l fútbol en gt'nt'ial o lÍe si el
rdraso de la '-\dministnlCión en n'solver pucJt' ctorgar ¡J~'l\::dlu<; quc no
podrían hab('r~c otorgado, por contrarios al o¡dl'naml\'nlo. dc f(lrma
expresa, y (kspués de seüalar qlle la 110 inscripción d,' LJ Frdt'l'dclón
Espaüola de Futhol-Sala se debió en realidad al no cumplimit'nto dt~

todos los requi-.itos eSlahkcid.!ls en Id t('~ lJ/It.¡SO y (.'n L'I Real Dc'ue
to 177/19Sl, la Real Federación [spallula t.1t.: Fútbol P;b~\ a Jt-mostrar
que, a su ¡uicio. no ha habIdo nJlnewclnn ah'una del art. 21.2 C.L -Ull\.'
no conkrnpb la atnbuci¡'Jl1 a un C!lIt:: a<;i\cIJll\O ¡'-I¡\:;OO de f;J]Kio¡;cs
objdi\am('nlC_Jdmll1¡qri.lti\a<¡~ ya qlh' ni < 11:':11 \;jL~J~\.:hll L;" I~·qui<;it¡'s

legalmente eSlahkódos p;lra la cons.t;:¡;~:¡l,n de Fvdc;-;~c'.,'n~'s. 111 los
supucstos .¡portados como término... de eOnlpClracion pala t.k~lV'sl.~·:jr un
presunl0 tn.to tk"igual pn.'~,,-ntan con el aquí ¡kh~itjdo una Ir·illll11<1

identidad, ni. por último. puede \Gstenl'f\l' qtll' ena rt':,;olui..:ión jndl(-l::ll
no sea lllú!lO adecuado para rCrntnTr a una h:drr;lci"ll dd t'lnuc:o de
sus funcion('s. F¡nalml.~nte, \ por lo quC' Sl'lcli"rt, a la 'Up\H'\ta 11lfra(,:h~n

del art 22 t -,E .. t'ntl('ndc la 'partC' que en mngür: mnmcnto \e ha obli,i!.'lJO
a los fl.'Curn'ntes a asociarse- a la Real h'(kraci;~n Lsp:riola de hnhol.
\iendo una cuestión distinta el que ~i desean panlLip:u en t.'I.)l1;p.:tlcil'llcS
oficiales las asc)t'iaríoncs deportl\ a', dl'hm ad~,tTIhlrse a una h.'l,leraclon
(art. 12.2, 1 t.'Y ! 3j 19&0). Lo que en re.aIiJ:lll pretenderían los rt';':{1I'renles
es tener el dercdlO de elegir una FedtTJC.'Íoll, ('Osa imp0"-;Jole desde d
1110mento en que sólo pm'dc existir una porradd modalidad (kportlva.
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Por las razones expresadas se termina suplicando que se dicte
SClltC'[H.:ia desestim<:ltoria, biell por concurrir las causa~ de ínactmi,¡ón
~ril'llad.as. hicn por 110 babn"c producido vulner<lL:i;)ll de dCfl.'"chos
f1Ind:tm('ntales_

LO. El 17 de junio de 1\)90 se registró el escrito de ak.í!aunncs del
Ministaio Físl~aL' Tras exponer hrevemente Jos anll'ccdenl('s tld caso,
scnal.. el Ministerio Fiscal que la demanda incurre en un vicio de
cxtl'mporancidad, ya que la ~Upllesta vulneración de dl'ITChos funda
mentales. resultaría de -1'IS Resoluciones del Consejo Supenor dI: Depor
tes \i respcdo de las mismas la vía íudicial precedente concluyó con
anterioridad a la Sentencia impugnada en este recurso de ,1m paro. Con
todo, centra su oposición en d hecho de quc en ninguna dt.' las ·v~as

judiciales antl'ccdent~s~~ h!1O invocación de los pn.'Ccptos constituCio
nales presuntamente IOlnngldos. En lo que al fondo del asunto se refiere.
considera el Ministerio fisL:al que no se ha vulnerado ningún derecho
fundamental de los recurrentes. Sin entrar a discutir si las Federaci(}
nes ejercen o no funciones públicas y estan por dio ampara~i~s por el
art. 2.l.2 C.E., estada claro, por un lado, que la den ..'gaclOn de la
inscripción se fundamenta. motivadamentc, en la no sat~~fat.'óón de
todos los requisitos legalmente establecidos al efecto -cuesl1on esta que
no corresponde fiscalifar. en cuanto a su corrección. al Tribunal
Constitucional-' por otro, que los términos de comparación aportados
para demostrar ~n presunto trato desigual en perjuicio de los recurrentes
no prescntan ninguna identidad con el caso debatid{~: X, linalmente, que,
frente a lo sostenido por los recurrentes, la Sent~ncm Impugna.d.a no.l,es
ha removido de función alguna y que la pretendIda falta de legltllnaclOn
de la Federacíón recurrente en revisión no puede traerse ahora a este
proceso a través del art. 23.2 C.E. Respe~~to de !a vulncrac:ió.n d~1
derecho de asociación en su vertiente negativa, entlende el MlIlIstcno
Fiscal que la incorporación a una Federación no conslituye una
asociat:ión: Federarse y asocíarse son dos cosas claramente diversas. Lo
que en el fondo plantea la demanda es la p~sibilidad de ~ctu~r

deportivamente fuera de la Federación, cuestión que en ~lIlgun

mOl11ento· previo ha sido planteada y. que .no .p,ucdc r~con~uClrse al
objeto que ha sido de todas las actuaCIOnes JudICiales: SI el tutbol-sala
es cosa diferente del fútbol. Se concluye suplicando del Tribunal que
dicte Sentencia dcsestimatoria, ya sea por inadmisibilidad de la
demanda o por no haberse producido las vulneraciones denUlH.'-iadas.

11. Las.alegaciones .del· Abogado del Estado se registraron en este
Tribunal el 29 de junin de J990. Comienza senalando que, al menos en
su núcleo las supuestas infrdcciones de derechos fundamentales no
pueden i~putarsea la Sentencia impugnada. sino al acto administrativo
que aquélla dedara ajustado a Derecho. razón por la cual el recurso, .en
su parte más signifit.'3tiva, ha de encuadrarse en el art. 43 de la Lü1 C.
Con todo, el presente sería un recurso mixto, pues una parte d~1 amparo
puede incluirse en la esfera dd art. 44 LOTe, pudH.'ndo Imputarse
algunas supuestas int¡-accíont~~del derecho a acceder a la .función pú~lica
en condicionc~de igualdad y del derecho a no ser remondo de la misma
a la Sentencia recurrida.

La complejidad en el objeto y contcnido del amparo detcrmina.ri"a
que algunas causas de inadmisión sólo tengan alcance parcial y relatlvo
.1 ¿¡Iguna.. dl~ las infracciones aducídas. Teniendo en cuenta que contra
la Resolución dd Consejo Superior de Deportes se siguieron dos vías
proct',sale-s diferentes -la ordinaria y la de la Ley 62/197~- planteándose
en la primera cuestiones de legalidad e invocando en la segunda la
infracción del derecho de asociación. y que la vía espcci~l concluyó con
Sentencia desestimatoria contra la que no se procedió en amparo,
finalinndo la ordinari<l COIl la Sentencia contra la que ahor<t se recurre.
parece nidcntc Que concurren varias~causasde inadmi\ión. Respecto de
la infracción del art. 23.2 no sc ha invocado el derecho vulnerado en
ninguno de los dos procedimientos; por su l?arte, la Il'"ión de la libertad
negallva de asociación o se ·considera impht.'lta en la lesión del art. 22
aducida en la vía especial -y, en ese caso, el recurso de amparo es
cxtcmp('rán~o·- o hien debió plantearse. y no se hila, en la "la ordinaria,
faltmdo en este último supuesto la invocación del derecho conculcado.

Se sostient\ ademas, que las personas fisicas recurrentes carecen de
interés legítimo para recurrir, pues hay Que referir a la federación
Espailola de Futbol-Sala la legitimación para pedir el ampdro sobre la
base del art. 23.2 CE. Y a los clubes la relativa a la violal'ión de la
libntad negativa de asociarse. Considt'fa, por último. ímpron'dente la
petición de 4ue se condene en costas a la Real Fedcn.\.l'lún Esp;loola de:
¡":utbol por haber interpuesto el recurso de revision del que Tl'sulta la
Sentencia impugnada.

Subsidiariamente procede a examinar el fondo dd a..unto. afirmando
que no se ha produrido ninguna de las vulneraciones denunciadas. No
ha h<lbido infracción del art'. 23.2 c.E., en primer lug.1f. porque el
derecho en el consagrado -no tíene mas titulares que las personas fisi
ca, (SSTC 53/1982. 23/1981. 217/14XX). Ahstramón hecha de lo
anterior. dado que las funciones públie3\ ckportivas no ~on de H'prescn·
tación política, el derecho del art. 23.2 s(' c111l' a la quiebra de la igualdad
ISTC 24/1990). La dt.·m'gación de la inscripción de la Fedcración
rccurn'nte se fundamentó en el no cumplimiento dl' los requls.!tos
legalmente establecidos y la intl'rprct¡1Ción de tales requisi!o'i, cuando no
se trata de fUl1ciont.~s de rcprcsentacíún política, e'" Uh~~t1ón de mera
legalidad (S1C 24/19\')0), sohrc la que nada puede di,.'ur t'jte Tribunal,

como tampoco puede pronunciarse sqbrc si la estimacióndd redlr",,? de
rn ¡",ión fue o no juridicamentt' •.'orrccta. entre otras cosa'i puql:I.' bita
en la dem~Hlda toda itlHh.·'h.im al ar!. 2·:1-.1. CE. Tam¡:ucü pUl'de
ad!l1itirse la denunciada qUIebra de la igualdad en el acceso a las
l'unciones públicas dl'po!ti\:'a\, pucs ningu!1ü ~t? los k.rn;ifi('s dI.: cumpa
raciún aportados es proI.X(h'Iltl' (órg;l.n.o~ JU~lcl;¡lcs dlstH1toS,~upllestos

no t'qu¡parables. el hcchodc q'Je la. rdl.'!cnclJ al no rl'c\)IH)(.'l1H(lI~O,por
el C.O.1. cnnt,-'nida en ti S('nkl1-.~¡a llnpugnada es UIl m.... m ;'/'i/c''" ,.u( tUIII

y el dato de que el ¡lL'l:,erJ'll suscrito nitre d.os asot:iacion('slk ddb~s .es
anterior a la S¡:ntcncla ll11pugnada y po<..lenor a la Rcsoluuon adnllnlS
trativa tknega\oria de lainsGipciúll.':. Por ultin~o, tam~oco se ha
infnngiJo el derecho de no rcmoc!olL pues ni ha eXistido aL'lo
declarativo de derechos Jli pllcdt.~ sO:jtcncrsc que la Sentc'ncia impugnada
IlO sea título juríOico sufiCiente para incidir en la esfera juridil;1 de una
dc las partes de este recurso.. . . _ .

En (.'uanto a la vulneración de la hhertad de asonanon, entiende el
·\bogado ud Estado que lo que "e~·~¡:¡d.cr~mentese discute en el presl'~tc
1\'Curso es cual debe ser la feden.lclon UlllGI (art. 14.3 de la Ley 13/19¡.)9)
en la modalidad deportiva tütbo(-~ala. algo q~l(: nada t!ene qu..' ver con
el arto 22 C.E.~ a continuación. y para lcrmlllar. a ciecto:) puramenle
dialécticos -pUt'S tampoco es 6a una cuestión. susl:itada P?r los
recurrcntes-, argumenta en t'I sentido de que la libertad negaliva dc
asociación no padece por el estimulo qu~, la Ley J3/1.9~O da a
la adscript.~ión de los clubes a la Feder~clOn, pues.e1 .regllllcn de
la adscripción estimulada estaría sufiCientemente JustIficado por
el ar(. 43.3 CE. .

El escrito de alegaciones concluye suplicando del Tri~unal que dICte
Sentencia totalmente denegatoria del amparo pretendido y que, en
atención a la duración del proceso. a su trascendencia para el ordena
miento deportivo español y a las graves dudas jurídicas qUt~ planlt'a la
actual situación, se señale a la mayor brt.'vedad para votaclon y fallo del
asunto.

12. La rcpresellla(ión proct.'sal de los recurrentes presentó ~u

escrito de alegaciones el 6 de julio de 1990, Se reitera en él la denunCIa
de que, declarado por silendo posnivo el de.recho de los demandantes
a constituirse en Federacíón y quedar Inscntos en el correspond!cnte
Registro, dicho acto de~'J¡:l:rativo de d('r~~h? sólo puede ser anul;~o a
través det -recurso de IcslvldaJ -que deblO lIlterponer5e antes del........ de
octubre de 1986, fecha e11 la quc. pasados los cuatro anos de pf{~VISH~na~

lidad de la inscripción. adquirió firmcln el acto presunto por 51ienclo-,
no mediante una S<'nlencia como la ahora impugnada. Tras unas
referencias ,l ciertas actuaciones del Consejo Superior de [)eporycs de las
que deducen los reClll.Tcntes una actitud de la Adn~i,nistr:.lClon. PC'(O
respetuosa C011 el carácter su/! mJlC(' de la. cuestlon sOl1ldJda al
conocimiento de es le Tribun;11 v dcspues de reiterar que la modalldad
deportiva del flHbol-sala es C()nlpl(.'t~~I~lentc dí~cp:nte al fÚll-H.'1. In que
justifica la existencia de !lna Fedl'r;J.C1on espcClfica p.ara aqtll..'l deporte.
se centra d escrito de akgaciolle' en las vulncraclon('s (k dl"!"íxhos
fundamentaks en llis que a su jUil-io ha incurrido la Scnkncla
impugnada, reproduciendo pradicaml'nte lo ya aducido en la Jcmalld;~.

Suplicando que continúe el procniímJclll0 hasta dictar Sei1tcn('1a e~u

matoria, conduye ('ste esc!ilo soliut,HlJo que se tenga por promo\"ldu
incidente de ejccuóón de la pi:..'/:i separada de suspensión) se adup1l'n
las medidas necesarias p;,¡r<.l preservar los efectos de los Autos dlCtadus
t.'n dicha pien. dado que en un próximo Pleno del ~:~:msejo s.upcr.lOr dc
Dcporks habría de di!>cutn--.;e acerC;l de b confirmaClon o dencgí.iCJon de
la inscripción provisional de la Fedl'r,lC!Ún Espanola de Flilbul-Sala.

13. Por providenci:l de 16 de julio de 1990 la SC,\:-lón Tcrcera
acordó incorporar al proceso los escritos de alegaciones ¡:m.'scnla9us por
las partes. el t\linisterio Fí~(al y el Ahogado del Est<ido~ a~1 como
dedarar que no ha lugar a la tramitación del incidente de .e.w,:uci~ll1 de
la piela de .'>uspensión promuvido por los recurrentes el! su e~cnto de
akgacioncs, por tratar~e lo allí alegado de una mera hlpotCSls de un
acontecimiento futuro.

14. Mediante pro" idt.'IKia de 1) do: abril de 1991 la Sec( ión T\:tTera
acordó tener por parte en nombre dI..' la Federación Españokl (k Fútbo¡~

Sala al Procurador de 1(/'> Tribunales don Juan Antonio (larda S<:!.n
Miguel y Oructa, en susfitul..~ión d( su compaíkro fallecido don Juan
Corujo López Villamil y requerir a los otros recurrentes para que. ante
el fallecimiento del Procurador que los representaba, compare7.can en
fórma con nueva n..'prcs(~nt3'..'ión procesal, librándose al efecto las
corn.'..pondienles comunicaciones al Juzgado Decano de los de Pnmcra
Instancia de La eoruna.

15. Por providencia de 18 de julio de 1991 se acordó ~CI1(T por
('omparccido al Procurador de los Tribunales don Juan Antonto Garda
San Miguel y Orueta, en nomhre de don Gcrmtin-Edu<lrdo Rodnguc7
Conchado y de las 53 asoClac¡oHcs deportivas que en kl demanda
apan:nan rqJrl'sl'ntadas por don t\L:nuel Esté\'e/ MengiJttl

I(¡. Por provid!..'ncí'l (k.2h de <;l,.'pticmhre de 1?91., y a la vista.del
contenido de las mal1¡f~'S1á(IOIh.'" de don Manuel f_5tC\C1 Menguttl en
diligencia ante el Sí..'crl'tario dd JU7g;¡do de Primera Instant:Ía num. ~ de
L.I C:oruna, de fecha lO de mayo di,.' Ii.J'J 1, en el se-nlldu (k que no 1II..'ne
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¡:n el rnoml'nto ninguna relación con las ("ntidad('~ fenlrrt.'ntes, se acordó
tenerlo por desistido y apartado de la prosenH.>Jón del presente recurso.

17. Por providencia de 19 de díciembn' (k lQ91, s..' sCllaló pala
deliberación y votación de la Sentencia el día 2: de enero, quedando
condu~3 ~'n d día de la fecha.

Ir. Fundamentos jurídicos

I DO'> son las causas de ¡nadmisibilidad den;mciadas tanto por la
Entidad codcmandada como por el Mimstf'fio FJ~Gll y el Abogado del
btado, razón por la cuaL y con carácter previo q nmlquier considcJa
ción sobre el fondo del asunto, procede t'Xatriipilr Se¡ concurrencia, que
en este nWfficnto procesal supondría la dC"C51111l3Ción del pr('<;entt'
recurso de amparo.

Las Supul"stas vulneraCiones de derecho., lún<1anwntales dt~nlJnciadas

por los recurrentes tracn su causa de la Rcsolu(lf)n dd Consejo Superior
de Deportes de 3 de noviembre de 1982, dt~negatnna de la inscripción
de la Fedaación Española de Fútbol-Sala en el Registro de Asociaciones
y Fc(kraciones Deportivas, si bien los demandantes erigen en oqjrto
inmediato d,J presente recurso a la Sentenria dc la Sala Especial del
Tribunal Supremo de 8 de junio de 198Q, qH,: dedara ajustado a
Deredlo (lqucl acto administrativo. En la mt'dida l~n que esta resolución
judicial no es objeto de una impugnación autónoma, sino que se recurre
en tanto que confirmatoria del acto generador de la supuesta vulm'ra
cion de los derechos constitucionales de 10$ recurrentes, ha de enten
derse que el marco procedimental de este recurso no puC'de ser otro que
el c'itablccído en el arto 43 de la LOTe. ASI resulta. en efccto. no sólo
de la ronstatación de que en la mencionada Re'\olución del eS.D. ';.e
encuentra el origen último de la infracción denunciada. sino también de
la circunstancia de que la no invocación del arto 24 C.E. en la demanda
dI.' anlparQ evidencia que, en la opinión de los rccurrentes, la Senten(:ia
del Tribunal Supremo sólo constituye la culminación de un proceso
judicial previo en el que, lejos de procederse a la reparación de sus
derechos, 'i.e confirma la conculcación de que 10'\ mismos sc ha operado
('Oll la Resoluóón del es.D.. siendo tal COnfirnHl.ción el único motivo
de impugnación de la Sentencia. Cierto que en la demanda se exponen
las ra70nes que a juicio de los recurrentes impcdian reconocer a la Real
federaóón Española de Fútbol la legitimación necesaria para instar el
proCl::dimicllto de revisión del que dimana la Sentenl:ia formalmente
impugnada, pero cierto tambicn que ni en la dl',manda de amparo St'
invoca en ningún momento, expresa o implícitamente, una presunta
vulneradón del art. 24 de la Constitución, ni la excepción de inadmisibi
lidad opuesta ante el Tribunal Supremo 5e fundamrnta en otras razones
que el contenido del arto 14.3 de la Ley 132/1980 y la especificidad de!
fútbol-s;]la como modalidad deportiva n0 equiparable al fútbol, ralOnes
todas ellas que. a partir de una interpretación de la legalidad que no
puede aquí CUt'stionarse, fueron desestimadas por el Tribunal Supremo.

2, ¡\sí delimitados el objeto y el marco prot'esal del presente
recurso, es evidente que procede estimar la conrurrencia de la causa de
inadi11isihilidad -en este momen,to. de desestil'nación- t'stableclda en el
arl. 50. j. a) de la LOTe, en relación con el art. 43.2 dd mismo texlO
nornwtivo. Y dio porque, instados frentl' a ia Rt~501ucíón del e.S.D. dos
procesos Judiciales paralelos -uno por la vía ordJn<l.ría, en el que sólo se
dis":lIt(, "i la inscripción pretendida debe o no entenderse concedida por
silenCIO administrativo, e!:ito es, tina cuestión de mera legalidad, y otro
a ¡raves del procedimiento de la Ley 62/197 8, centrado en la posible
vulneración dd derecho de asociacion- y roncluido por Sentencia del
Trihuna! Supremo de 30 de septiembre de 1987 el proceso tramitado de
eonfl)rmidad con lo dispuesto en la Ley de Protección Jurisdiccional de
los derechos fundamentales, es evidente (así, STC 42/1989, entre otras)
que la resolución judicial ('oh la que concluye el proceso previo al que
se reficre el arto 43 de la LOTe es esta ultima Sentencia )' no la tomada
por los rccurr~ntcs como término de referencia. est0 es, b de 8 de junio
de ¡989. La demanda de amparo es, pues. manitlestamente extemporá·
nea.

Pudiera oponerse a esta condusión el argurrH:'nto de que hubiera
resultado previsiblemente inviable un recurso de <tmparo contra la
Scnll.'ncia que puso fin al procedimiento de la Ley A2/1978, dado que en
cltrúmite de admisión habría podido oponerse la caU!o>3 de inadmisibili·
dad establecida en el art. 50.1, d) de la LOTC, por haber resucito este
Tribunal una cuestión de inconstitucionalidad promovida precisamente
en el curso del procedimiento de la Ley 62/1978. En efecto, resulta dicha
cuestión por la STC 67/1985 -en la Que se declararon conformes a la
Constitución las normas fundamentadoras de la resolución judicial cuyo
contenido vendría de nuevo a disculírse-, cabría pensar que un eventual
recurso de amparo contra la Sentencia que puso fin al procedimiento

CSj1('u;..¡i i'llhit:ra sido inadmitido en apl i caci i m de lo dispuesto en el
art. 50, J d) de la 1 aTe no pudiendo t~x¡g-ir<;e a los rccurn'ntrs que
pr(\¡l1u{'van recursos que razonablemente están de ¡nicio ~ondt'nados a
nll pi U~Ik'nlr. .

Aun ",i aSI fuere, tampoco cahe Ilegai a Ul1;,t deCtS10n que no sta la de
apreCIar ta conl·urrenCla de una (k las causas de inadmisibllidad
csL.lhk~idilS en d arl. 5r). J de la 13)l (' El rcnlfSO es, desde luego.
c\~tcJ'npOljneo, porqut' el, prcceplo contcnido en e! ar1. 50: 1, d) de
la LOT( no em:1C'na mas que una cláusula de hahilítaCIOTl a este
'1 ribonal p;lra lJIadmitlr recursos sobre- luestlO!h'S ya examlflada<; y
J¡:ód¡da:-, ,,'11 resoluciom"s al1tcnore~. confmmador<ls de l1l13 dOl,..'trina
que d Tnbunal no considere oportuno rt'VIS;¡r en d momento, sin que
lal precl'pto operl' frente a los ('\cnluaks recurrentes como cláusula
1lllrcdillv,] de la im<:rposición dI.' una demanda de amparo; es, en todo
caso, cst{' Tnbunal -no los dcmandantrs- qüit'n decide aet'rca de la
aplH,:abliidaJ Cid casI/m de la regla contenida en el art. 50,1, d). sin que
10<., (¡'¡kulus tju~' sohre su (onrreta aplicaCIón puedan <lventurar los
r~'cun\'Tllt'., les exima de atenerse al plu/I) de cadlH:ldad t'~tableCldo en
la 1OT( . Pero ~i. hipotéticamente, St.' admltlest' que la inViabilidad de
un '.:YCIllUal recurso de amparo contra la Sentencia del Tribunal
Supremo de JO de .,eptlt.'mbn: dI.' 11)87 ohllga a no tener el prt'sente
r(~(urso por extemporáneo, cabría oponer ahora la ~'ausa de inadmision
('tmll?mplada t'TI el art. 50.1. d) de la LOTC dado Que al no tener este
Tnbullal Hlknción de separarse de la doctrina sentada en la STt
67;1985. puedl~ oponerse en e"tI..' 111001',.:nlo aquella causa al presente
rcrli.r~o de amparo en lo que tiene reproducción treme a la Sentencia del
Tribunal Supremo de 8 de junio de J989 de los argumentos que sólo
'..t'nan t:sgrimiblcs fn:ntl' a la quc puso fin a la dictada en el procedi
miento de la Ley 6211978, toda Vt~Z Que la cuestión debatida fue ya
resucita en la citada STC 67/19Í'\5.

~ Apreciada la eXlempnraneidad del recurso en lo que tiene de
planlt'am ícnto de, ~~uestiones que debieron traerse anlr este Tribunal
ji-ente a la SenlenCla del Tribunal Supremo dl' 30 de s.cplIembre de 1987,
\ rOllStriilcndosc así la cuestión ahora dehatible a las posibles infraccio
íles constituclonales directa o indirectamente ímputable\ a la Sentencia
de 8 de junio de Iq89 contra la que ::,xpresamente se: dirigen los
demandJntrs de amparo, procede oponer como motivo de desestima
ción, de un lado. el hecho de qlW los pren'ptos constitucionales en los
que St' fundamenta la demanda no han sido invocados en ningún
momento en la Ü¡se ,Judicial anten'dente -habiendo debido hacerse en el
trJmite de contestaclon a la demanda-, con lo que se desvirtúa el
carácter susidlano dd recurso de amparo; desde luego no lo ha Sido el
art. 23.2. cuya lflyocación se verifica por vez pnmera en la deman~a de
Jmparo, :' tamp'oeo el art. 22 en su \-'('rti.ente de derecho, a no asocIar.se,
al que ni siqulí:ra en el proceso prevIO de --la ley 62/1978 se hIZO
rcfi.:rcn('ia alguna. (entrándose en aquel momento los ft'currentes en la
dcknsa de su dl~rceho a constituir una aSOCiación. De otro, el que, según
se ha seúaladü. la Sentencia del Tnbunal SUDremo de 8 dt' junio de 19R9
r;1 resultado (1(' un procedimiento ('n d qu"c únicamente se plantearon
cuesIJU!1l'S de legalidad ordlllana que. re'iucltas de manera razonada y no
arbltrana por los órganos judlCiaks ordinarios, no pueden ser revisadas
por esle Tribunal. no cabiendo má~ que C'Írcunscnbir en su caso el
recurso a las posibles vulneraciones oe derechos fundamentales inme
di,ltamelllC imputahles a la referida Senknóa, cosa que -ante la
1Ilnlstcncia de tod<l alusion expresa o táóta al art 24 de la COllstitu
l.:Íon- resulta a todas luces manifÍt'stam(~n!e inviable. En estas circuns
tancias. ~:S c\'ldente la improcedt'ncia de cualqUier pronunciamiento
sobre el fóndo del asunto debatido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA
ALTORIDAD QUf, LE CONFIl'RI' LA COI'\STlTllClÓI'\ DE LA NAnÓN
ESPAÑOLA,

Ha dCCldldo

Dt'sl"ilimar el recurso de amparo Interpuesto por don Germán
Eduardo R')ctrigUC7 Conchado. 53 clubes de fútbol-sala y la Federación
Fspaiiola de Fútbol··Sala y levantar la suspensión de la Sentencia
recurrida.

Publiquesc t~sta Sentencia en el «(Bolet1l1 Oficial dd Estado».

Dada en Madrid. a diez de febrero de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Rubio y Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Mlguel Rodri
gucl-Piikro y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos,-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Firmados y rubricados.


